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DECRETO 106/1971, de Ji! de enero, por d que se
aprueba la incorporación del IIfuntcípio de La Ve
reda al de Carnpülo de Ranas, de la WOl'incia de
Guadalajara.

D. O. del E.-Núm. 22

DECRETO 10811971, de 14 de enero. por el que se
aprueha la l1lcorporación del Mu.nidpio de For·
ma1'Íz al de Fornillos de Fernwselle, de la pTovin~
cia de Zamora.

El Ayuntamiento de La Vered.a Fcor<ló. con el quórum J..::gal
solicitar la incorporación de su Municlpio al 1imftrof€ de Cam
pillo de Ranas, ambos de la provinda. de Ouad'llaiadt. e.¡~galldo

la insuficiencia <le sus recUl'SQS financiefuS para nsH'n-:>r los
servicios mmlicipales y la paulatina d-espobJaeion de su término
municípiU. Por su parte. el Ayuntamiento de Campillo de Ranas
acordó, con igual quórum, aceptar la ine<>rporaeióu propuesta.

Sustanciado el expe.diente- COn sujeción .a los trámites pre.
venidos en la vigente Ley de Régimen Loca.]: yen el Reglamento
de Población y Demarcación Territorial. -d-e las Entidades LQca
les. sin reclamación alguna durante la información pública, en
el mismo constan los informes favorables de los Organismos
provinciales consultados y se acredJ'ta. la realidad de los motivos
invocados, concurriendo. en suma, las causas exigídas por el
articulo catorce de la Ley <le Régimen Local. en relachm con
el apartado e) del articulo trece. p¡u-a poder ac'Ordar la. incor
poración de un municipio a otro.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
pOr la Dirección ~nera1 de AdministraCión Local y Comisión
Permanente del Consejo de EStado, a 'propuesta. del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del CQIl3€jo de Mini&
tros en su reunión del día ocho de enero de mil novecientos
set.enta y uno.

DISPONGO;

Articulo primero.--Se aprueba la inmrporadún vOLuntaria
del Municipio de La Vereda al de Canmi1Jc jle RanaR. ambos
de la provincia de Guadalajara. .

Artículo segundo...........Queda facultrt.do (o>J Ministerio de h 00-
bermu:ión para dictar las dif;púsicionrs qne ~:n¡diera e},."'¡gir el
cumplimiento de este Decret.o.

Aé:·i lo dii;pongo por el lU'e"ent.e DP('I',-;,.t,.)_ dadu t'H Madrid
a catorce de enero de mí! novecientrjS st'ti:ntn y nno.

FRANC r:SCD Fn \NCO

El MinL4ro de la Gobern3Cíúll.
Tü1'1AS GARleANO GOr~I

DECRETO 107/1.oí!, de 14 de enero. por PI que St)
aprueba la incorpomciou del MI(11i~"ini.n de Costd
vü¡pa.l al de Linares de MOHJ, dp la ¡JI-q'inda de
Teruel.

El Ayuntamiento de castelvispal acordó, con el quórum le-
g::u folícitar la incorporación de su Municipio al limítrofe de
Lmares de Mora, ambos de la provincia. de Teruel. alegando
su reducida población y la insuficiencia de recursos econónlÍ
cos para sostener los servico$ municipales obligatorios. Por su
payte, el ~YW1tamiento de Linares de Mara. ~col'dó, con el
mu:mo qu~rtlm, aceptar. la incorporación propuesta.

. SustanClado .el expedIente con sujeción a los tr:hnites preve
nIdos en la VIgente Ley de Régimen Local· y en el Regla
mento de PoblacIón y Demarcación TerritorIal de las Enti
?ades L~ales, "sit: reclamación. alguna durante el perfodo de
mformaclOn publtca, en el mIsmo constan 10$ informes fa
vorables de los Organismos provinciales consultados y se
acredíta .la realidad de los motivos invocados concurriendo en
suma, las causas exigidas por el articUlo catorce, eh rela~ión
con el apartado e) del artículo trece de la t,ey d~ Régim,e-n
Local. para poder acordar la incorporación de un Municipio
a otro,

En su virtud, de conformidad con Jos dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administm-ción Local V Comisi(m
Permanente del Consejo de Estado, a propne,<;h>: d,,"} Ministro
d~ la Gobernación. y previa deliberactún fld COlls0jJ de Mi
rustros 1"'11 su reunión del día ocho de en('i'O dI" mil n'o-vedentos
setenta y uno,

DISPONe o

Articulo primero.-8e aprueba la innfpor;<ción ','oJuntaria
del Municipio de Castelvispal al de Llnal'f$ de Mora. ambos de
la provincia de Terue}.

Artículo segundo.---Queda facultado el Ministerio de la G(}.
bernación para dictar las disposjciones .que pudiera exigir el
cumpluniento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de enero de mil novecientos tietel1t.a y uno.

FRANCISCO 'FHANCO

El Min.btw de la Gobernación.
TOMAS GARlGANO GORl

LOB A:vuntamiE-ntos de Formariz y Fomillos de Fermoselle.
de la provincia de Zamora, acordaron con el quórum legal
soUciL.\.i y aceptar, re5pectivamente, la incorporación del pri
mero de los Municipios dtaáos al segundo. por considerarla
conveniente para ambos dadas las circunstancias de escasa
capacidad económica y de insuficiencia de base territorial, per~

sonal y de riqueza. imponible.
Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que

establecen 105 Cuerpos legales vigentes en la materia. obran
en el mismo los informes favorables de 105 Organismos pr().o
vinciaJes; consultados, y se acredita la existencia de los notorios
motivos de conveniencia económica y adminstl-ativa exigidos
en el articulo catorce, en relación con el trece, apartado c) de
la Ley de Régimen Local, para que proceda acordar la incor
poración.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Camisón Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del d1a ocho de enero de mil nove.
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria del
lvlunicipiú de Pormariz al de l"ornillos de Fermoselle, de la
provincia de Zamora.

Artículo segundo.-Queda. facultado el Ministerio de la Go-
bernadón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así ID (li:>pongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ca ~ ;11>: e dE-' Ci10ro de mil noveDíentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

de la. Gob-:rnaclún,
GAR-WANO GOí'H

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del St.'rvicio Hidráulico de Santa
Cruz de Ttmerife por la que se fijan fechas para
proceder al levantamiento de las actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas por las obras
del embalse de La Encantadora en el término mu
nicipal de Vallehernwso, da la isla de La Gomera.

Por es-!M· jncluídú el proyecto de las obras arriba citadas en
el Progn,;ma de InverSIOnes del vig-ente Plan de Desarrono. le
es de apllcación -el articulo 20, apartado d), de la Ley 194/1963,
considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública.
necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los
bienefi y dereehos afectados, con 10.<> efectos que se establecen
en el artiCUlo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 19-&4.

En consecuencía, este Servicio, de conformidad con el artícu
lo 52, antes citado, ha resuelto convocar a los propietarios titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta,
pU:'a que en el día y hora que tU la misma se expresan compa
rezca.n en el AV1Ultarniento de Vallehermoso al objeto de trasla.
darse al propio terreno y proceder al levantamiento de las actas
pl'ev1s.s a la ocupación de 13S fincas afectadas, significándoles
que hasta dicho día los interesado,,> podrán fonnular por escrito.
ante este Servido Hidráulico (calle VeJázquez, número 5. San
ta CrUZ de Tenerife). alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores que hayan podido padecerse al relacionar los
bienes y derechos que se afectan.

A dicho acto concurrirán el representante de la Adminis
tración. acompañado de un Perito. asi como el Alcalde de ]a
localid::id o Concejal en quIen delegue, debiendo asistir los inte
resados personalmente, o bien. representados por personas debi
damente autorizadas, aportando documentos acreditativos de su
ütulaTidad, así como los recibos de la Contribución Territorial
de los -dos últimos años y pudiendo ir acompañados de un Perito
y de un Notario. si así 10 det;ean, con gastos a su costa.

Santa Cruz de Tenerife. 16 de enero de 1971.-El Ingeniel'o
J€fe.~··264~E.


